


CONTEXTO Y PROPUESTA DE VALOR

Régimen de Perfeccionamiento Activo (TPA)

El Régimen TPA (Temporary Admission Procedure) constituye una

figura aduanera especializada  que trasciende la mera

optimización fiscal para configurarse como herramienta

estratégica de posicionamiento competitivo.

Ventaja Fiscal Significativa

Exención total del Impuesto sobre Valor Añadido ( 21% ) para

embarcaciones con bandera no perteneciente a la Unión

Europea.

Infraestructuras y Ventajas Competitivas

España dispone de instalaciones portuarias de calidad,

condiciones climáticas favorables y mano de obra técnica

especializada con costes competitivos.



RELEVANCIA ESTRATÉGICA DEL RÉGIMEN TPA

Factores Estructurales de Oportunidad

La relevancia estratégica del TPA para el sector náutico-deportivo

español deriva de la confluencia de factores que configuran una

oportunidad de desarrollo diferencial:

 Crecimiento del Mercado

El parque mundial de superyates y megayates experimenta un

crecimiento sostenido con concentración notable en

segmentos de ultra alto patrimonio.

 Demanda de Servicios

Necesidad periódica de mantenimiento y

reacondicionamiento por exigencias regulatorias, renovación

de equipos y actualización estética.

 Ventajas Competitivas

Ubicación estratégica en el Mediterráneo, clima favorable,

mano de obra especializada y red de proveedores capacitados.



VOLUMEN ECONÓMICO Y MAGNITUD DE PROYECTOS

Dimensión Económica del Régimen TPA

El volumen económico asociado a la actividad de refit bajo TPA

presenta una magnitud considerable que justifica la inversión en

capacitación, infraestructuras y desarrollo de alianzas necesarias.



Proyectos Típicos

Mantenimiento mayor para superyates (30-80m):

varios cientos de miles de euros



Ahorro Fiscal

Exención del 21% de IVA: para un proyecto de 1 millón

de euros, representa un ahorro de 210.000 euros



Duración de Proyectos

Entre 2 y 12 meses  según complejidad, generando

ocupación estable y efectos multiplicadores en la

economía local



EVOLUCIÓN NORMATIVA: SIMPLIFICACIÓN DEL CIERRE

Mejoras Sustanciales desde 2024

La evolución normativa reciente ha mejorado el atractivo del

régimen TPA en España mediante la simplificación del

procedimiento de cierre  que anteriormente obligaba a la

embarcación a salir físicamente de aguas comunitarias.

Procedimientos Alternativos Simplificados



Navegación Exterior

Navegación más allá de 12 millas náuticas de costa,

considerándose exportación temporal suficiente.



Tránsito Aduanero

Tránsito a puerto aduanero español diferente del inicial

bajo régimen de tránsito aduanero.



Procedimiento Documental

Procedimiento administrativo documental en casos

específicos, sin necesidad de movimiento físico.












